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ASUNTO -Rechaza recurso por extemporáneo.  

-Sanea proceso y ordena a la secretaria, compartir 

expediente digital por la secretaría.  

- Concede término 

1. Rechaza recurso por extemporáneo 

El apoderado judicial de la parte demandada, interpone recurso de 

reposición en contra del auto del 26 de agosto de 20211 por medio del cual, 

esta agencia judicial tuvo notificado por conducta concluyente al 

ejecutado a partir de la notificación de dicho auto2, bajo el argumento de 

no haber recibido los traslados de la demanda a pesar de haberlo solicitado 

al juzgado.  

 

Ahora, se advierte que el auto censurado fue notificado por anotación en 

estados el día 27 de agosto de 2021, por lo que, el término de tres (03) días 

consagrado en los artículos 318 y 322 del C.G.P. para interponer recursos 

feneció el 01 de septiembre de 2021 a las 5:00 p.m., sin embargo, el recurso 

fue presentado a través del correo electrónico dirigido a este juzgado el día 

09 de septiembre de 20213, siendo interpuesto de manera extemporánea.  

 

En ese orden, se rechaza el recurso de reposición presentado por el 

demandado en contra del proveído del 26 de agosto de 2021, al ser 

extemporáneo. 

 

2. Sanea proceso. Concede término. 

El apoderado del ejecutado manifiesta que desde el 17 de marzo de 20214 

ha venido solicitando el acceso al expediente y/o el traslado de la 

demanda para pronunciarse sobre el mandamiento ejecutivo sin que desde 

el Juzgado se le haya compartido la documentación. 

 

Bien, establece el numeral 5° del artículo 42 del C.G.P., como deber del juez: 

 
1 Archivo Nro. 08 del expediente digital  
2 Archivo Nro. 07 del expediente digital 
3 Archivo Nro. 08.1 del expediente digital 
4 Archivos Nro. 03.02 y del 08.1 expediente digital 
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“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar 

la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta 

interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” 

 

Por ello, teniendo que efectivamente no se le ha concedido el acceso a la 

demanda y sus anexos por parte del apoderado del ejecutado, pese a su 

insistencia para responder la demanda en ejercicio del derecho de defensa, 

de conformidad con los artículos 123 y numerales 1° y 5° del artículo 42 del 

C.G.P., buscando garantizar los derechos fundamentales de contradicción 

y de defensa ya señalado, se ordena compartir de forma inmediata, el 

expediente digital del proceso a través de la secretaría del juzgado. 

 

Ejecutoriado este auto comenzará a correrle el término a la parte 

demandada de cinco (05) días para pagar o diez (10) para proponer 

excepciones.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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